
NÜM. SIO.-VIERKIS 30 DE DICIEMBRE DE 1892

DE LA

ÿaa^saau as aâaaaaa
La» Itÿ^ obligarán en la Foilntnla, ielae Baléares ÿCa- 

nariat à loi veinte días dt en prawnigaeiim, si en ellas no ee 
disjnuiere otra cosa-

Se entiende keeka la promnlgacibn ddiaengne t^-mine la 
nserciña de ta Itÿ en í« Gacma ofieiai.

{Act. 1,** DEL Ci'Diao civil, tisshts).

SÜSCBICIÓN PAKTICDhAK
En Cóedoba: Un mes, 8 pesetas,—Trimoatrs, 8,26.—Sa» masas, 

16,60— Un aflo, 08.
FoBBA DB Cóbdoba: Un mes, 4 pMetas.—Trim astre, 11,26.—Saie 

me ose, 22,60,—Un flño,46.
Número anelto, 83 cécta. do peaets.

as POBLICA TOSOS i.oa sise, xxoibpto nos dokikooi

Ueta iijes, irtiewM g anttneios gw ee manden ftAliear m 
las Bolbtihs# Ofioialbs so han de remitir al Jefe politico 
respectio, par cayo eondueto sepasardn A los editare» de les 
Menoionadoa periódico». (Obsbbbs db 2 on Abkil, db 3 t 22 
DE OoTOBs^ DIB 1864.)

Presi ciencia ifel Confiejo ds Ministras.

(G-c'-eta del die 28.)

SS. MM. el Rax y la Rbina Regente 
(Q. D. G.) y Augaata Real Familia, 
continúan en esta Corte sin novedad en 
en importante salud.

Ministerio de Hacienda

REGLAMENTO
PBOVISIONAL PABA LA IMPOSICIÓN, ÀDMINI3TBA- 

CIÓN Y COBIUNZA DE LA CONTMBUCrÓN

ISDüSTRÏAtr T DB COMERCIO

TARIFA 3.»
{Contiwiaei/m)

Pesetas.

11. Tundosaa de las llama
das transversales, siendo movi
das por agaa, vapor, gas, etc. So 
pagará por cada una 32

Las mismas máquinas movi* 
das por agua, con caudal ínsufi- 
oiente para trabajar más de seis 
meses. Se pagará por cada una 20

Las mismas máquinas movi
das por caballerías. So pagará 
por cada una 1^

Las mismas máquinas movi
das á mano, Se pagará por cada 
Una 10

12. Máquinas ó aparatos des
tinados á deahílacbar los trapos, 
liilazas ó borras de lana para la 
obtención da esta primera ma
teria, siendo movidas por agua, 
vapor, gas, etc. Se pagará cada 
Una ^^

Las mismas máquioss movi
das por agua, con caudal inen- 
ficiente para trabajar más de 
aeÍ8 meses. Sa pagará por cade 
usa 20

Las mismas máquinas movi
das por eaballeríae. Se pagará 
por cada una ^^

Las mismas máquinas movi
das á mano se pagará por cada 
una 12

Indusíria cañamera ÿ Unera

Í 13. Máquinas de hilar y de 
¡ retoroer cáñamo, lino ó yute: 
i Movidas por agua ó vapor, 
¡ gas etc. Se pagará por cada 10 
¡husos 250
i Moví ade por cabalieríae, Se 

pagará por cada 10 husos 1 25
14. Telares mecánicos con 

aparato á la Jacquard, para te-
F jer toda clase de telas:
S Movidas por agua, vapor, gas,
i etc. Se pagará por cada uno 20 

Movidas por caballerías. Se
j pagará por cada uno 15

15. Telares mecánicos sin 
aparato á la Jacquard para tejer 
toda clase de telas;

5 Movidos por agua, vapor,gas,

1' etc. Se pagará por cada uno 19 
Movidos por caballeríss, Se 

pagará por cada uno. 12 60
f 16. Telares á la Jacquard, 
t movidos á mano en que se te

jen lienzos finos, entrefinos ó 
adamasoados, sea cualquiera su 
ancho. Sa pagará por cada uno 10

17. Telares comunes de lan
zadera ó volante á mano para 
los mismos tejidos expresados 
anteriormente. Se pagará por 

j cada uno 8
i 18. Telares comunes de Ian. 
i zadera ó volante á mano en que 
' se tejen lienzos ordinarios, mar- 
1 gas, costales, sacos de embalar 
f y otros tejidos semejantes. Se 
4 P^g^^á por cada uno 6
j 19. Telares meoánieos para 
) tejer redes, siendo movidos por 
( agua, vapor, gas, etc. Se pagará 
I por cada uno 26
i Los mismos telares movidos 
a por caballerias. Se pagará por 
5 cada Uno 19
» 20. Telares comunes para
¡ tejer redes, siendo movidos á 
; mano. Se pagará por cada uno 12 30 
í 21. Fábrioas do jarcias y ca- 
• bles de lino, cáñamo, yute, pita 
i y otras materias textiles:
‘ Rn capitales de provincia que

á la vez sean puertos de mar ó 
que disten d,e ¡a costa menos de 
10 kilómetros:

Movidas con motor de agua* 
vapor, gas, etc. Se pagará por 
cada una 638

Movidas por caballerías. Se 
pagará por cada una 380

A mano. Se pagará por cada 
una 124

En poblaciones que sean puer
tos de mar ó disten de la costa 
menos de 10 kilómetros.'

Movidas con motor de agua, 
va-(sor, gas, etc. Se pagará por 
cada una 614

Movidas por caballerías. Se 
pagará por cada una 256

A mano. Se pagará por cada 
una 100

En las demás poblaciones:
Movidas con motor de agua, 

^apúr, gas, etc. Se pagará por 
cada una 380

Movidas por caballerías. Se 
pagará por ca'ia una 190 ,

A mano. Se pagará por cada 
una 66

22, Fábricas de marañas ó 
cables de esparto. Se pagarápor 
cada torno ó rueda d,6 torcido ó 
retorcido á mano 46

23, Fabricas de cuerdas de 
lino, cáñamo y otras materias 
textiles, Sa pagará por cada rua
da ó torno para torcer ó retorcer 
á mano 45

24. Tornospara eltorcido de 
orín ó cerda animal con destino 
á la ebanistería ú otros usos. So 
pagará p r cada uno movido á 
mano 20

25. Batanes:
Movidos por agua trabajando 

más da seis meses. Se pagará 
por oada dos mazos, cuota irre
ducible 26

Trabajando menos de seis me- 
i 063, por cuota irreduoibla 12

hidnsiria algodonera

26. Máquinas de hilar y 
de retorcer:

Siendo su motor agua, vapor, 
gas, etc. Se pagará por oada 

- diez husos.
; Movidas por caballerías. Se 
i pagará por cada diez husos 
- A mano. Se pagará por ca- 
¡ da diez husos.
J 27. Telares mecánicos que 
. tengan aparatos á la Jacquard: 
1 Movidos por agua, vapor, 
j gas, etc. Se pagará por oada 
j uno
5 Movidos por oabaUerias. Se 
í pagará por oada uno 1
j 23. Telares mecánicos que 
t no tengan aparato á la Jao- 
í quard:
’ Movidos por agua, vapor, 
? gas, oto., para tejer telas de 
J cualquier ancho. Se pagará 
* por cada uno
| Movidos por caballerías.
i Se pagará por oada uno,
■ 29. Telares á la Jacquard

S movidos á mano en que se te
jan telas de cualquier ancho.

1 Se pagará porcada uno
3 30. Telares comunes de
1 lanzadera ó volante á mano 
í para tejer telas de cualquier 
j ancho. Sa pagará por oada 
f uno
| 31. Telares mecánicosmo-
5 vides por agua, vapor, gas, 
! etc., en que se tejen panas. 
¡. ^^ pagará por cada uno 
; Movidos por caballerías en 

que se tejen panas. Se pagará 
1 por cada uno
f 32, Telares oomuuee mo

vidos á mano en que se tejen 
panas. Se pagará por cada 
uno

33. Mesas para abrir á 
mano el rizo en les panas. Se 
pagará por oada una

34. Perchas ó aparatos 
gQ destinados á levantar el pelo 

á los tejidos de algodón ó 
mezclas:

Siendo movidas por agua, 
vapor, gas, etc. Se pagará por 
cada una

3 40

S 36

1 10

21

17

19

16 60

10

8

20

18

9

7 80
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Las [Qiemaa mágcínas roo- 
vidaa por agua con caudal in 
sufieients para trabajar más 
de seis metres. Sa pagará por 
cada una

Las mismas máquinas mo
vidas por oaballerías. Sa pa
gará por cada una

Las mismas máquinas mo
vidas amano Se pagará por 
cada une

Nota. Las perchas dobles, 
ó sean las que trabujen eimul- 
taneamente dos ó más piezas 
de tela, pagarán el duplo de 
la cuota señalada anterior
mente.

35. Tundosas:
Siendo movidas por ftgQU, 

vapor, gas, etc. Se pagará por 
cada una

Las mismas máquinas mo 
vidas por agua con caudal in
suficiente para trabajar más 
de seis meses. Se pagará por 
cada una

Las mismas máquinas mo
vidas por caballerías. Se pa
gará por cada nna

Las mismas máquinas mo
vidas á mano. Se pagará por 
cada una

Industria sebera

36. Máquinas de hilar:
Cou motor de agua, vapor, 

gas, eto., aunque sólo funcio
nen por temporadas. Se paga
rá por cada caldeia ó perola 
en que se toman las hebras 
del capullo que forman el 
hilo

Las mismas máquinas mo
vidas por caballerías. Se pa
gará por cada una

Las miso as máquiuas mo
vidas á mano. Se pagará por 
cada una

37. Máquinas ó tornos de 
retorcer uno ó más cabos mo
vidas por agua, vapor, gas, 
etc. Se pagará por cada diez 
husos

Las mismas máquinas movi
das por caballerías. Se pagará 
por ceda diez husos.

Las mismas máquinas mo
vidas á mano. Se pagará por 
cada diez husos

Nota. Cuando los tornos 
que se expresan en el número 
anterior están destinados á la 
obtención de urdimbre, sólo 
se tendrán en cuenta para el 
pago de la contribución iu 
dustrial, la tercera parte de 
los husos que contengan; pero 
si estuviesen dedicados á la 
fabricaeión de tramas ó tor
zales estarán sujetos á pago 
todos los husos que conten
gan-

38. Telares mecánicos que 
tengan aparato á la Jacquard 
en los que se tejen telas la
bradas, afelpadas ó adamas 
cadas, eto.:

Movidos por agua, vapor.
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12 60

gas, ect. Se pagará por cada 
uno

Los mismos telares para la 
misma clase de telas movidos 
por caballerías. 3e pagará 
por cada uno

39. Telaros mecánicos que

25 60
48. Telares á la Jacquard, 

movidos á mano, en que se 
tejen las expresadas telas de 
mezcla. Se pagará por cada 
uno

49, Telares comunes da 
lanzadera ó volante á mano

11 20

junco ó paja. So pagará por 
cada uno

68. Telaren mecánicos, mo 
vidos por agua, vapor, gas, 
etc..para la ccnfeccióii de cor
dones, cintas, galones, agre
manes, flecos, franjas ú otras

6 16

20 60

12 50 no tengan aparato à la Jac- para loa tejidos expresados semejantes, lisos de algodón,
quard en que so tejan telas anteriormente. Se pagaiá por lino, lana y sus mezclas. Pa-
lisas.' cada uno 10 garán según el número de

6 70 Movidos por agua, vapor, Nota. Loe telares para al- piezas que puedan tejerse, á
gas, etc. Se pagará por cada fombi-as pagarán por los nú- la vez, por cada pieza 1
uno 22 60 meros 46, 47, 48 y 49 de esta Los mismos telares para la

Í Los mismos telares para la Sección, según los casos en confección de los mismos pro-
miama clase de telas movidos que te-sipectivamente les oo- duetos labrados. Pagarán por
por oabalUríaa.Se pagará por rresponda. oada pieza 1 40
cada uno 18 60. Telares mecánicos en Los mismos telares para la

40. Telares ála Jacquard que se tejen jergas, frisa, sa- oonfeooión de tos mismos, 11-
movidos á mano en que se te- ya! ó paño burdo «in teñir: sos de seda y de éstos con sus
jeu telas labradas, afelpadas Loa movidos por agua, va- mezclas. Pagarán por cada

2628 ó adamascadas. Se pagará por, gas, etc. Se pagará por pieza 2
por cada uno 12 90 cada uno 20 20 Los mismos telares para la

41. Telares comunes de Los mismos telares para la confección de iguales produo-
laiízadera ó volante ámanoen misma clase de telan, movidos tos de seda, labrados, borda-
que se tejen telas lisas. Se por cabaUarias. Se pagará por dos ó afelpados. Pagarán por

12 60 pagará por cada uno 8 76 cada uno 14 60 cada pieza 3 86
42, Telares mecánicos con 61. Telares comunes da Loa mismos telares para

aparato á la Jacquard en que lanaadera ó volante á man o en la confección de iguales pro-
12 60 se tejen tisús y otraa telas de que se tejen las mismas telas duetos con mezclas de hilos

seda, oro ó plata destinadas á expresadas anteriormente. 8e de plata ú oro. Pagarán por
i ornamentos de iglesia, eco.; pagará por cada uno 6 76 cada pieza 6 16

5 70 Movidos por agua, vapor, 62. Telares mecánicos 69. Talares mecánicos,mo-
gas, eto. Se pagará por cada destinados á tejer telas de vidos á mono, para la confeo-

¡uno 38 60 cáñamo y algodón para al- ción de los mismos productos
Los mismos telares para la pargatas; lisos de algodón, lino, lana y

misma clase de telas siendo Los movidos por agua, va- sus mezolas. Pagarán según
movidos por caballerías. Se por, gas, eto. Se pagará por sea el número de piezas que
pagará por cada uno 32 20 cada uro 19 puedan tejerse á la vez, por

43, Telares mecánicos sin Los miamos tekres para la cada pieza 0 96

i aparato á la Jacquard, en que misma clase de tejidos, sien- Los mismos telares para la
se tejen las telas expresadas do movidos por caballerías. confección da los mismos pro-

40 anteriormente: Sa pagará por cada uno 12 30 duetos labrados. Pegarán por
13 Movidos por agna, vapor. 63. Telares comunes de oada pieza 1 30

gas, eto. Se pagará por cad(a lanzadera ó volaLta á mano Los mismos talares para la
uno 32 20 para los tejidos expresados confecoión de los miemos pro-

11 20 Los miamos tetares para le an teriormente. Se pagará por duetos lisos da seda, y de és-
misma clase de telas movidos cada uno 6 70 ta con sus mezclas. Pagarán

6 72
por caballórías.Se pagará por 
cada uno 25 70 Oirás fábricas de tejidos no

por cadi» pieza
Los mismos telares para la

1

44. Telares á le Jacquard, expresadas anterior<nente confección de los mismos pro-

3

2

30

36

movidos á mano, en que se 
tejen las telas expresadas an
teriormente. Se pagará por 
cada uno

45. Telares comunes de 
lanzadera ó volante á mauoen 
que se tejen las telas expresa-

18

6A Máquinas de hilar y 
retorcer para hilados de pita, 
esparto y demás materias no 
expresadas anteriormente:

Movidas por agua, vapor, 
gas, eto. Se pagará por oada 
10 husos 1 3C

duetos de seda labrados, bor
dados ó afelpados. Pagarán 
por oada pieza

Los mismos talares para la 
confección de los misinos pro
ductos con mezcla de hilo de 
plata ú oro. Pagarán por oada

2 0

70das anteriormente. Se pagará 
por cada uno 12 80

Las mismas máquinas, mo
vidas por caball-erias. Se pa-

pieza
60. Telares comunas de 

lanzadera á mano ó volante1 26 Tejidos de memela gará por onda 10 husos 0 70 para una sola pieza para la
en gue eníren''kilos de seda, Las mismas máquinas, mo- coufaeeión de los mismos pro-

lino, cáñamo, yute, laíia vidas á mano. Se pagará por duetos da algodón, lino, laua
¿algodón. cada 10 husos 0 35 y sus mezclas. Pagará cada

46. Telares mecánieosoon 65. Telares mecánieC'3 pe- uno 6
aparato á ¡a Jacquard: ra tejidos de pita y esparto: Los mismos telares para la

Movidos por agua, vapor, Movidos por agoa, vapor, oonfacción de los mismos pro
gas, etc. Se pagará por cada gas, etc. Se pagará por cada

46
duetos de seda, y de ésta con

uno 26 76 uno 16 sus mezclas. Pagará oada uno 8
Los mismos telares, moví- Los mismos telares pare los Los mismos telares para la

dos por caballerías. Se pagará mismos tejidc8, siendo movi- confeccióu de los mismos pro-
por cada uno 20 20 dos por oabalkrlas. Se paga duetos con mezcla de hilos de

47. Telares mecánicos sin rá por cada uno 10 30 plata ú oro. Pagará cada ano 10
aparato á ¡a Jacquard: 66, Telares comunes de Nota. Cuando en los te-

Movidos por agna, vapor, lanzadera ó volante á mano tares del anterior epígrafe pue-
gas, etc. Se pagará por cada para los tejidos anteriormen- da teje rsa más de una pieza á
uno 20 20 te expresados. Se pagará por la Vez, se considerarán mecá-

Los mismos telares, moví- cada uno 6 46 nicos y pagarán con arreglo
dos por caballerías. Sa pagará 57. Telaresmovidos í ma- á la clasificación del epígrafe
por cada uno 17 90 no para tejer esteras finas de anterior número 69,
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61. Telares mecánioos cír* 
calares, movidos por agua, 
^8por, gas, etc., destinados á 
tejidos de panto. Se pagará 
por cada tubo, oujo diámetro 
00 exceda de 16 centímetros

Por cada centímetro de au
mento en la long'tud del diá
metro. Se pagará

62. Telares oircalares,mo
vidos á mano, destinados á 
tela de punto. Se pagará por 
cada uno, cuyo diámetro no 
exceda de 20 centímetros

Por cada centímetro de au
mento en la longitud del diá
metro, Se pagará

63. Telares onadrados en 
que se tejen las mismas telas 
de punto. Se pagará:

Por cada telar que conten
ga el banco, siendo movido 
por agua, vapor, gas, ato.

64. Telaresouedrados,mo
vidos á mano, en que se tejen 
las.mismas telas de punto. Se 
pagará por cada telar

6B. Telares para bordar 
entredoses, tiras y puntas, oi- 
fras ó adornos en telas de 
cualquier clase. Se pagará por 
cada tetar mecánico, movido 
por agua, vapor, gas, etc.

Los mismos telares para 
igual objeto siendo movidos 
á mano. Se pagará por cada 
uno

66. Telares para tejer pe- 
oherae. Sa pagará por cada 
uno

Fábricas de eslompados, tin
tes y blanqueos

67. Fábricas do estampa
dos, en que por procedimien
tos meoánioos ó en que por 
procedimientos qnimioos se 
pÍLtau ó estampan tejidos nue
vos de todas clases, 9e paga
rá por cada máquina de pin
tar ó cilindro

Por cada máquina de las 
llamadas perrotinas. Se pa
gará

Por cada mesa de pintar 
con molde á mano. Se pagará

68. Fábricas de estampa
do á realce en géneros de la
na. Se pagará por cada prensa

69. Fábricas de estampa
do de panas y tartanes. Se pa
gará por cada cilindro de es
tampar á mano

70. Fábricas de pintar hi
los en madejas. Se pagará por 
cada cilindro movido á mano

71. A. Tintorerías ó esta
blecimientos donde se tiñen 
hilados ó tejidos nuevos, ad
quiriendo sus dueños en bruto 
ó en blanco, y van-Jiéndoios 
por su propia cuenta. Se paga
rá por cada una

A. Lasraismas tintorerías, 
limitándoae á teñir para el 
público, y por censiguiente 
sin poder vender los produc
tos de las mismas. Se pagará 
por «ada una

10 60

0

8

0

9

6

36

20

10

660

160

30

40

20

Las mismas tintorerías ane
jas á una sola fábrica de hila
dos, tejidos ó estampados y 
para servicio exclusivo de la 
misma. Se pagará por cada 
una

72. J. Establecimientos pa
ra el blanqueo de Hilados, te
jidos en crudo, sea cualquiera 
su procedencia. Se pagará por 
cada uno

73. Estabíeoimicutos para 
el blanqueo, anejos á nua sola 
fábrica de hilados, tejidos ó 
estampados, y limitándose á 
blanquear loa productos de 
ella. 9o pegará por cada uno

74. A. Establecimientos de 
ebullición y preparación de te- 
jidospars el pintado ó estam 
pad o, en tend ién dose et «ipreli
didos los lavaderos y demás 
aparatos q;e constituyen lo 
que se llama la granoeria. Se 
pagará por oada uno

Si dichos estableoímimien- 
tos dependen de ana sola fá
brica de estampar y se limi
tan en dichas operaciones á 
los productos de ella. Se paga- 
per oada uno

aprestas no anejos á fábricas 
j y los que siendo anejos tra- 
j bajan para el público. Por ca-

120

142

92

412

206

Fábricas de blondas y tutes

76. A. Fábricas de blon
das y encajes de todas clases 
que emplean operarios dise
minados en pueblos distintos 
del en que tienen sus esta
blecimientos para las últimas 
opotaoiones y la venta. Paga
rá cada una:

En poblaciones de 60.000 
habitantes arriba

En idem de 20000 à 49999
En Ídem de 19999 abajo
NoTX. Perala designación 

de la cuota, se atenderá à la 
población en que el fabrican
te tenga abierto el estableci
miento de venta.

76. Telares mecánicos en 
que se tenjaa tules labrados 
á imitación de los bordados, 
siendo movidos por agua, va
por, gas, etc. Se pagará por

1060
630
316

da máquina en que se pren
san, estiran, lustran, adere- 
san, aprestan hitados y teji
dos, inclusos los estampados 
de todas clases, siendo movi
da por agua, vapor, gas, etc. 

Los mismos establecimien
tos en que se emplean como 
motor las caballerías. Se pa
gará por cada máquina

Los mismos establecimien
tos en que fas máquinas ó apa
ratos son movidos á mano. Se 
pagará por cada máquina

79. Los mismos estableci
mientos siempre que estén 
anejos á una sola fábrica de 
los mismos productos y para 
su uso propio. Se pagará por 
cada máquina ó aparato mo
vido por agua, vapor, gas, 
etc.

Los mismos establecimien
tos con motor de caballerías. 
Se pagará por cada máquina

Los mismos establecimien
tos con motor á mano. Se pa
gará por cada máquina

80. Cardas no anejas á fá
bricas de hilatura, para el 
aprovechamiento de los des
perdicios de lana, algodón, se
da, cáñamo, tino ú otras mate
rias textiles.

Por cada sistema de cardas 
cilindricas para el cardado 
de la lana, siendo movidas por 
agnft, vapor, gas, oto. Se pa- 
gará

Las mismas, movidas por 
caballerías. Se pagará por ca
da sistema

Por cada carda cilindrica 
para el cardado de seda ó al- 
godúo movidas por agua, va
por, gas, eto.Sa pagará

Las mismas movidas por 
caballerías. Se pagará por ca
da una

Por cada carga cilindrica 
para el cardado de liuo, cáña
mo ú otras materias textiles, 
movidas por agua, vapor, gas.

120

92

36

24 76

18 86

7

24

18

18

12

90

36

60

25

15

128

90

38

1012

240

16 oada uno 60 36 etc. Se pagará 12 16
Los mismos telares movidos 

por caballerías. Se pagará por
Las mismas, movidas por 

caballerías. Se pagará por oa
oada uno

Los mismos telares movi
dos á mano. Sa pagará por oa

42 26 da una
Nota. Guando además de 

las cardas haya en el estable

7 4C

da uno
74. Telares mecánicos en 

que se tejen tules lisos, sien
do movidos por agua, vapor, 
gas, etc. Sa pagará por oada

31 16 cimiento algunos husos para 
la hiladora, contríbuiráu és
tos con la cuota señalada á las 
máquinas de hilar y retorcer, 
segúu los casos.

uno
Los mismos telares movidos 

por oabalterias. Sepagará por

SO 20 81. Máquinas de aprestar 
urdimbres de cualquier ma
teria textil, llamadas común

cada uno
Los mismos te larei movi

dos á mano. Se pagara por

19 30 mente de parar. Se pagará 
por oada una

82. Establecimientos des
126

Cada uno

Áceesfírios de la fabricad bu 
de toda clase de hilados,tejidos 

y estampados

78. Establecimientos de

48 30

1

tinados al lavado de lana no 
anejos y fábricas de hilados ó 
tejidos de igual clase. Se pa
gará por cada tina, con su co- 
r r e s pondiente mecauismo, 
movida por agua, vapor, gas, 
etc.

2
262

Las mismas tinas movidas 
por caballerías. Se pagará por 
cada una 126

Las mismas tinas, movidas 
a mano. Se pagará por cada 
una 63

Nota. Los lavaderos de 
lana, asi como las máquinas 
de aprestar urdimbres ó de 
parar, pagarán el 60 por 100 
de las cuotas señaladas en los 
números 81 y 82, cuando es
tén anejas á Una sola fábrica 
de hilados ó tejidos, y para 
uso exclusivo de la misma, -

Industria md/jlárgica

83. Por cada sistema Au
gustin empleado en la obten
ción de la plata, compren
diendo desde loe hornos de 
calcinación y oloruración, has - 
ta el afino definitivo dal me
tal prooiso. 98 pagará 2000

84. Por oada sistema Zi- 
oruogel, empleado en la ex
tracción de plata, en los mis
mos términos que el anterior. 
Se pagará 2000

86, Sistema de desplanta
ción,

Por mediÿ de la aleación 
de oino, comprendidas todas 
las operaciones, hasta obtener 
la plata. Se pagará 2000

86. Potios de amalgama- 
oión (sistema amerioano):

Se pagará por oada patío 
con exclusión de todos los 
demás aparatos 40

87. Trenes de amalgama
ción en toneles (sistema sa
jón):

Se pagará por cada tonel, 
con exclusión de todo otro 
aparato empleado en la obten
ción definitiva de la plata y su 
refino xgQ

88. Hornos de mangad de 
gran tiro, da reverbero y afi
no, empleado en al beneficio 
de los minerales de plomo. 
Se pagará por oada horno 204

89. Hornos de oopelar ó 
de refinar plomos argentífe
ros. Se pagará por oada horno 190

90. Gada sistema Pasttin- 
sou, para la concentración de 
plomos argentíferos. Se pa
gará por cada fuego de cuatro 
calderas, sin inclusión de las 
accesoiias 318

91. Hornos de oopelar 
plomos argentíferos conuen- 
trados por el sistema Pasttin- 
son, siempre que estén ane
jos á las fábricas en que se 
emplea dicho sistema. Se pa
gará por cada horno 128

92. Montones ó teleras en 
donde se calcinen los mine
rales de cobre solamente. Se 
pagará por la base de Is telera 
que no exceda de 50 metros 
superficiales 345

Por cada 10 metros superfi- 
oiales de aumento de la base 
anterior 070

(Se continuará)
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Zona militar de Montoro, núm. 34
Núm. 1038

REEMPLAZO DE 1892

RELACION NOMINAL, por orden correlativo, de los reclutas alis
tados en dicho reemplazo pertenecientes á esta zona, con expre
sión del número que á cada uno ha correspondido en el soi*teo ve
rificado en el día de hoy, con arreglo al artículo 133 de la vigente 
Ley de reclutamiento y reemplazos del Ejército. (1)

1
NÚUEBO 

DEL SOBTEO
NOMBRES Ayuntamientos

131
103
227

i 220

213
440
478

50
117
128
80

442
i 432
! 168
i 214

70
618
691

i 221
j 127

476
292
212
677
427
296
166
264
493
180

34
181
176
146
422

8
682

69
65

165
438

14
319

71
460
23
41

296
196

20 )
193 !
484

62
404 i
861 ‘

Antonio Illesca Campos 
Bartolomé Jiménez Cau tarera 
Blas Pino Casado 
Francisco Muñoz Relaño

Diego Fernández Romero 
Agustín Cabezas López 
Diego Castillo Jabaldón 
Juan Romero Fernández 
Pedro Sánchez Muñoz 
Juan Cabrera Moral 
Bartolomé Romero Coleto 
Francisco Garcia Muñoz 

‘José Sánchez Blanco 
Pedro Cano López 
Juan Pozuelo Muñoz 
Luis Rico Camacho 
Juan Pozuelo Romero 
Antonio Castro Cantador 
Juan Gutiérrez Jurado 
Luis Ochoa Amor 
Antonio Fernández Gómez 
Agustín Pedrajas Romero 
Juan Antonio Polo Agudo 
Franoisco Luna Romero 
Manuel Vázquez Castillo 
Francisco Torralbo Higuera 
Miguel Romero Muñoz 
José Medina Cerro 
Juan Cano Pozuelo 
Franoisco Delgado Mesa 
Alfonso Copado Higuera 
Bernardo Moreno Blanco 
Juan Muñoz Cabrera 
Pedro Higuera Díaz 
Juan PedrajaSánoh iz 
Bartolomé Torres R. jaa 
Bartolomé Gañan Gr tnde 
Angel Panadero Cae liuero 
Juan Castro Pedraja 
Franoisoo Justo Eio 
Antonio Romero Esc adero 
José Torreoilia Caohinoro 
Antonio Romero Ju£to

Juan Ramos Díaz 
Leoncio Cabrera Be liiez 
Vicente Mansilla Fe 'uández 
Matías Romero Aré^ alo 
Florentine Gómez L lel 
Juan Cercano Terrea 
José González Kodrí juez 
Frauotbco Sucia Sorr luo 
A<iriáa Seco González 
Gregorio Rubio Seco 
Valeriano Na’í8s Ta^ as 
Santiago Andrades H'orres 
Francisco Doblado C ómez

Villafranca

Villanueva de Córdoba

Villanueva del Duque

SÚMEKO 
DEI. eOSTlO

NOMBRES Ayuntamlentss

388 
103
451 
611
143 
458 
381
690 
236 
279
426 
433
334

134 
197
466 
471
609 
459
462 
678
231 
673
406 
164
649 
164
317 
413
676

9 
692

82 
401 
104 
431 
646 
242
113 
805
100 
640
48 

217
81 

203 
320 
487 
278

69 
310 
399 
352 
121 
149 
445

414 
263

39 
287 
496 
378

92 
687 
191 
482 
671

78 
629
94 

219

(1)

Juan Moreno González 
Angel Gaiola Romero 
Antonio Corten Romero 
Joan Crespo Alamillo 
Manuel Tribaldo Ramón 
Juan Rcimero Cortés 
Sebastián Rubio Campos 
Leovigildo López Campo 
Lorenzo Alamillo Jurado 
Ramón Fernández Fernández 
Aoisolo Campo Crespo 
Luis Alcaide Jiménez 
Melchor Puerto Zarco

Manoel Garda Santiago 
Juan la 0. Horcas 
Mateo Luque Castillo 
Andrés Castilla Pedregosa 
Andrés López Pedregosa 
Franoisoo Rodríguez Pedregosa 
Pedro Méndez Sucín 
Laureano Sánchez Rivas 
Juan Suoíh Pedregosa 
Manuel A jariHa Hidalgo 
Manuel Horcas Serrano 
Blas López Gordillo 
Angel Gordillo Herrera 
Antonio Gordillo Bal lego 
Francisco Ruiz Prados 
Bartolomé Lnqne Montilla 
Francisco Pedregosa Rodríguez

Juan Moreno Borrego 
Francisco Jurado Hernández 
Miguel Mora González 
Juan Lara Agudo 
Pedro MuQoz Molleja 
Pedro Blanco Carabaca 
Fernando García Rojas 
Manuel Antonio Lucas 
Juan Pulido Madueño 
Ildefonso Lnqne Uceda 
Miguel Quero García 
Francisco Padilla Cantero 
Miguel Padilla Cantero 
Francisco Cabezón Pescuezo 
Andrés Orozco Vega 
Rafael Barea Moreno 
Ildeíonso Moreno Merino 
Manuel Priego Borrego 
Lorenzo Prats González 
Juan Jácome Grande 
Francisco Padilla Muñoz 
Miguel García Rojas 
Florencio Arbol Ramírez 
Antonio Sánchez Jiménez 
Juan Llorente Molleja 
Juan Rozauro González

Antonio Rojas García 
Juan Casado Hidalgo 
Manuel Luna Pérez 
José Molina Cuesta 
José Rujola Castillo 
Luis Hermoso Pérez 
Juan Hidalgo Piña 
Franoisco Castillejo Jurado 
Ildefonso Higuera García 
Antonio Béjar Sánchez 
Juan Gómez Jiménez 
Rafael Ramírez Higuera 
Andrés Pérez Torrero 
Benito Fernández Herrera 
José Serrano Peña

VÍAS» el BeLKTis de de ayer.

Ton-eosmpo

Valenzuela

Villa del Rio >
Moutoro 11 de Dicieuibre de 1392. — El Coronel, Fermia Cañete.

e

S

i

Villafranca

i

ANUNCIOS

Las cuentas 
municipales de Alcaldía y Deposi
taría y las liquidaciones generales 
de ingresos y gastos, se venden en 
la imprenta del MARIO, Letra
dos 18. ,

GUARDIA CIVIL
La modelación que necesitan 

los individuos de esta cuerpo, se ¡ 
halla de venta en la imprenta del 
MARIO DE CORDOBA, Letra- , 
dos 18.

:Filia,C!Íosi.ps
Se hallan de venta en la impren' , j 

ta del DIARIO DE CORDOBA, 1 
Letrados 18. 1

LOS SECISOS 1

trimestrales, semestrales y anuales 
por los conceptos de recargo mU' > 
nicipal, territorial é industrial, .j 
ajustados á los modelos oficiales? ,’I 
se hallan de venta á precio muy 
reducido, en la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA,Letrados 18. 
Los pedidos se remiten á vuelto 1 
de correo. |

IWPBKN A OSL I IÁKI'J DE WUDOBA

Ministerio de Cultura 2024


